
'nave:noir:5, <A 0442106 1:26-(1:xecs 

catemorizéb Wein:ara cA 'tad,» 

<lel] fl9licsr,19ntflo. ANTARTICO a colebnars9 el-día 
_ 

. GU 	O E. FEFtRI 
()Jou so Provincial 

C. Diputados Pcia. Be. Al, 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

DECLARA 

 

Su adhesión a la conmemoración del DIA DE LA AFIRMACION DE 

LOS •  DERECHOS SOBRE LAS ISLAS MALVINAS Y EL SECTOR 
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FUNDAMENTOS 

En 1973 se sanciona la ley 20561 que declara el 10 de junio corno el día de la 

afirmación de los derechos sobre las Islas Malvinas y el sector Antártico; ha 

sido escogida estas  fecha en conmemoración al histórico decreto del año 1829, 
-.ti 	ifú 

del Gobernador. Martín Rodríguez el cual creó la comandancia política y 

Militar de las islas Malvinas y adyacentes al Cabo de Hornos en el Mar 

Atlántico. 

La guerra• de las Malvinas o giterrl del:Atlántico Sur fue un conflicto 

armado entre la República Argentina y élt Reino Unido; La guerra se 

desarrolló entre el-.2 de abril, día 	desembarcó argentino, en las 	y el :14 • 
.. 	. 	,•,.:.•_:,•ii.i lit 	 el 	tie 	C. ,;.;".•• 	 " 

:de junio dé '1982, fecha,det celé. de hostilidapies entre la ,Argéntina y,e1 Reino 
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S :::, ore fas Islas :ivialvinas" Y el t'a",  I" f 	 ; I 

Unido de lá,Gran'Erétaria, lo que conllevó la recup,eraéión de la ocupación.,de.  
únínemoril i ,!on a; 	 • 	..!• I 

los tres archipiélagos por parte del Reino Unido. 

La • catia fue.  la"luchgorla sOberanía'Sábrd estbliarchiPiélágos.  táuralés, • 

tomado§'por la fuerza: en .1833. Y dominados désde entonces por el: Reino 

Unido, algo ingicallogptadó por. Argentina., quy, los sigue reclamando como .  
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parte integral • 	inOtivisible de su.. territorio; 	. hecho, considera qué se 
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encuentran ocupados ilegalinente por una potencia invasora. • 
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La .ábbératiírá 	 úria 'Mera .cuestión 
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ámericanolherédáidóál'é6ñ'.1iielWa litidePérideneia. atcambio el. Reinó Unido 

de Grari'Bretafla solo puede argumentar corno derecho sobre estos territorios 

el..adquirido,por medio del tilo de • la fuerza.' • . 
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adéjátebM&SálaW649:1bláádliVili•gerítibbliMié'itt6S.'Eá.argáliiiia 3  

perdió 'lál58S1silm'd las islas Desde entonces Argeritina realiza 

diptorriátiCaS áriie-lóáárifáriiU itifernáCiiiiiálS' pará recuperarlas. - 

nn c:.E; un c.a.prji.i19 	. !“. 

Jit uocine tirfne 	 .;(,..17try les terriunYwi.  
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La legitimidad de  :1 soberanía :Argentina sobre las Islas Malvinas es, por lo 

tanto una grave deuda de la comunidad internacional hacia nuestro pueblo, 

que no debe claudicar in sus deseos de recuperación, pero dejando de lado el 

camino de las armas y apelando al entendimiento entre los hombres. 

Por todos los motivos expuestos, es que solicito a mis pares la aprobación del 

presente proyecto. 71  
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